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I. Marco Legal: 
 

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 125, párrafo 1, inciso m), 136, párrafo 

1, inciso d) y 147, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, está facultada para 

recibir de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, un informe 

mensual de sus actividades a efecto de dar cuenta de los mismos al Presidente del 

Consejo General. 

 

Para eficientar el flujo de información que mensualmente reportaban los vocales ejecutivos 

locales y distritales a la Dirección del Secretariado, a partir del mes de febrero de 2005, la 

Dirección de Coordinación y Análisis elaboró un lineamiento para recibir el “Informe 

Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales”, con el propósito de retomar la 

línea jerárquica de mando y comprometer al mismo tiempo a toda la estructura 

delegacional y subdelegacional en una nueva dinámica de trabajo que permitiera conocer y 

resumir lo más relevante que acontece en su entidad para que, en su momento, se 

tomaran las medidas pertinentes. 

 

 

II. Informe de actividades de las juntas locales y distritales ejecutivas correspondientes 

al mes de febrero de 2011: 

 

En el mes de febrero se reporta que las 32 juntas locales ejecutivas cumplieron con el 

envío del informe mensual de actividades en tiempo. Respecto al cumplimiento de las 

juntas distritales ejecutivas, 295 de las 300 enviaron su informe, las juntas ejecutivas 

distritales que no lo hicieron se enlistan a continuación: 

 

No. Estado Distrito Cabecera 

4 Campeche 02 Cd. Del Carmen 

5 Coahuila 02 San Pedro 

8 Chihuahua 03 Cd. Juárez 

13 Hidalgo 07 Tepeapulco 

20 Oaxaca 10 Miahuatlán de Porfirio Díaz 

Total: 5 
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II.1 Registro Federal de Electores: 

 

 La Junta Local en Baja California informa que el estadístico del Padrón Electoral y 

Listado Nominal con corte al 31 de enero reporta un total de 2´385,607 y 2’077,087 

respectivamente, con una cobertura del 87.07 %; 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que se cumplió con el operativo de 

notificación ciudadana para quienes no cambiaron su credencial para votar en las 

extintas secciones 0330 y 0301, atendiendo al Anexo Técnico Número Diez y a la 

Addenda correspondiente signados con el Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur. Asimismo, se llevó a cabo una rueda de prensa el día 2 de febrero 

en la que se dio a conocer las acciones realizadas por el Instituto Federal Electoral 

en materia del RFE con motivo del Proceso Electoral Local, la reunión fue presidida 

por el licenciado Alejandro Sánchez Báez, Director de la Secretaría Técnica 

Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE); 

 La Junta Local en Campeche informa que se continúa con los trabajos de 

depuración del Padrón Electoral en sus diferentes programas. Asimismo, el día 28 

de febrero, se concluyó por parte de las vocalías distritales del RFE, con la 

formulación del tercer aviso a los ciudadanos que aún no han recogido sus 

credenciales. Por otra parte, se dio inicio a los trabajos de la verificación del Padrón 

Electoral, en su etapa del primer recorrido cartográfico, la cual involucra a un total 

de 64 secciones, de las cuales 40 corresponden al 01 Distrito y 24 al 02 Distrito 

Electoral Federal en la entidad; 

 La Junta Local en Colima informa que se remitió a la DERFE la solicitud de la 

Comisión Distrital del Vigilancia del 01 Distrito en la entidad referente a la 

reapertura del Módulo de Atención Ciudadana (MAC) que se instaló en el CBTIS 

157 con motivo del reseccionamiento de la sección 0163 del municipio de Villa de 

Álvarez; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que la 03 Junta Distrital Ejecutiva, en 

relación a los trabajos que se llevan a cabo con motivo de la Verificación Nacional 

Muestral (VNM ) 2011 en las secciones 67 y 199, se solicitó a la DERFE, autorice 

el cambio de dichas secciones. Lo anterior debido a la molestia de los ciudadanos 

que viven en esas secciones por la construcción del Foro Estadio Azcapotzalco, los 

cuales se niegan a dar información para la realización de la VNM, por lo que se 

llevan a cabo los trabajos en dichas secciones con las limitaciones que el hecho 

comentado con anterioridad lo permite; 
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 La Junta Local en Durango informa que se hizo llegar al Consejero General de 

Asuntos Jurídicos del Gobierno del Estado, el Convenio de Apoyo y Colaboración 

que celebran el IFE y el Gobierno de Durango, sobre la Credencial para Votar con 

recuadro “03”, un ejemplar original con las firmas de las autoridades del IFE, que 

dan plena validez a dicho instrumento legal; 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 1 de febrero, con la participación de 

los representantes de los partidos políticos ante la Comisión Local de Vigilancia 

(CLV) del RFE en el Estado, consejeros y funcionarios del Instituto Electoral del 

Estado de Guerrero (IEEG), así como de los vocales Ejecutivo y Secretario de la 

Junta Local Ejecutiva, en cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula 5ª del Anexo 

Técnico No. 4 al Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado con el Órgano 

Electoral Local el día 7 de mayo de 2010; se llevó a cabo en las instalaciones de 

ese Órgano Delegacional, el acto de recepción de los Formatos de Credencial para 

Votar retirados de los MAC’s el día 20 de noviembre de 2010, las cuales fueron 

resguardadas desde el 1 de diciembre de 2010, en la institución de resguardo de 

Valores denominada ”Cometra” de esa ciudad capital. Asimismo, el día 14 de 

febrero de 2011, se hicieron llegar a la Secretaría Técnica Normativa de la DERFE 

del Instituto, mediante oficio No. VE/VRFE/0051/2011 de fecha 11 de febrero de 

2011, -en un ejemplar-, los periódicos oficiales del Gobierno del Estado de 

Guerrero Nos. 103 y 07 de fechas 24 de diciembre de 2010 y 25 de enero de 2011, 

respectivamente; por medio de los que se publicaron los convenios celebrados 

entre el Instituto Federal Electoral-Instituto Electoral del Estado de Guerrero, cuyo 

objetivo fue, que los ciudadanos guerrerenses con Credencial para Votar con 

recuadro “03” pudieran utilizarla para ejercer su sufragio en la Jornada Electoral 

Local del 30 de enero de 2011; así como, IFE-Gobierno del Estado, para aceptar la 

Credencial para Votar con recuadro “03” como medio de identificación personal  

para realizar los trámites y gestiones requeridos por sus titulares. Por otra parte, el 

23 de febrero de 2011, el Vocal Local del RFE, atendió al Presidente Municipal 

Constitucional del Municipio de Cochoapa el Grande, a quien -a petición de parte- 

se le informó de los avances realizados por la DERFE para incorporar a ese 

municipio de nueva creación en el marco geográfico electoral del IFE. Al respecto, 

la autoridad municipal, presentó un oficio solicitando, además de esa información, 

se agilice el trámite para credencializar a los ciudadanos del municipio en mención, 

con el fin de estar en condiciones de utilizar la Credencial para Votar como 

identificación en los trámites legales y administrativos ante distintas instituciones. El 

oficio en mención fue remitido el día 24 de febrero de 2011, mediante oficio No. 



5

 

VE/VRFE/0078/2011 a la Coordinación de Operación en Campo de la DERFE, para 

los trámites procedentes; 

 La Junta Local en Hidalgo informa que fueron remitidos a la DERFE, cuatro tantos 

originales del Anexo Técnico Número Diez y Anexo Financiero del Convenio de 

Apoyo y Colaboración en materia del Registro Federal de Electores, debidamente 

rubricados por las autoridades del IEEH y del que informa; 

 La Junta Local en Jalisco informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo con el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, 

dando inicio a las pláticas sobre la verificación del 0.5 % del Padrón Electoral, para 

resolver la iniciativa popular que tiene pendiente dicho Instituto; 

 La Junta Local en el Estado de México informa que el día 2 de febrero, se 

remitieron al Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) originales del 

Convenio y Anexo Técnico al Convenio de Apoyo y Colaboración que suscribieron 

el IFE y el citado órgano electoral. Asimismo, de conformidad con el Convenio de 

Apoyo y Colaboración en Materia del RFE celebrado entre el IFE y el IEEM; se 

dispondrá de consulta telefónica ciudadana sobre temas de interés en el desarrollo 

del Proceso Electoral Local, con servicio gratuito brindado en IFETEL a través del 

número lada nacional sin costo 01-800-433-2000; 

 La Junta Local en Nayarit informa que con fecha 28 de febrero, se validaron por 

parte del Instituto Estatal Electoral, los formatos de la Lista Nominal de Electores 

Definitiva con fotografía, para la elección de Gobernador, Diputados al Congreso 

Local y Ayuntamientos en el Estado que se utilizarán en la Jornada Electoral, 

haciéndose las precisiones de que se conformaron tres coaliciones y un partido 

político de registro local; 

 La Junta Local en Nuevo León informa que el Vocal Local del RFE concedió 

algunas entrevistas ante diversos medios de comunicación, radio y televisión, en 

donde se abordaron los temas: “La actualización de la Credencial para Votar con 

recuadro 03 y 09”, así como “La conversión del Macro Módulo de Atención 

Ciudadana a Módulo Nacional” y “Citas Programadas, a través de IFETEL 01 800 

433 2000 y por internet”; 

 La Junta Local en Tamaulipas informa que se proveyó de los recursos requeridos y 

se apoyaron las acciones que se realizan en cada una de las actividades del 

Programa del Registro Federal de Electores, destacando las de la Verificación 

Nacional Muestral, la entrega de documentación en el Centro de Cómputo y 

Resguardo Documental (CECyRD) ubicado en Pachuca, Hidalgo, el funcionamiento 

de los MAC’s, las actualizaciones cartográficas, el funcionamiento de la CLV; así 
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como las actividades relativas a bajas de Padrón Electoral, reincorporaciones y 

detección de duplicados, entre otras; 

 La Junta Local en Tlaxcala informa que se continúa con la difusión (entrevistas de 

radio), para la actualización del Padrón Electoral, de registros de aquellos 

ciudadanos que aún cuentan con Credencial para Votar con recuadro “03” y “09”. 

Asimismo, comenzaron las actividades de la Verificación Nacional Muestral, con 

trabajos de cartografía en la entidad; 

 La Junta Local en Veracruz informa que durante el mes de febrero, se han 

celebrado reuniones de trabajo con la licenciada Carolina Viveros García y el 

licenciado Héctor Alfredo Roa Morales, Presidenta y Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral Veracruzano, respectivamente, para la firma del Convenio y 

Anexo Técnico para la elección extraordinaria que se llevará a cabo el 29 de mayo 

de 2011; 

 La Junta Local en Zacatecas informa que en las 4 juntas distritales y en la Junta 

Local se realizaron actividades de difusión para promover la renovación de la 

Credencial para Votar con recuadro “09”. Asimismo, en los distritos de esa entidad 

se llevaron a cabo los recorridos de actualización cartográfica por las secciones 

seleccionadas para la Verificación Nacional Muestral; 

 

II.2 Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión: 

 

 Las juntas locales en Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Durango, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán, Nayarit, Sonora, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas, informan que de conformidad a los requerimientos de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP), se han 

entregado los materiales y pautas a los concesionarios y permisionarios 

conteniendo promocionales de radio y de los canales de televisión en esas 

entidades; 

 Las juntas locales en Chiapas, Jalisco, México, Quintana Roo, Tamaulipas y 

Tlaxcala, informan que se efectuó la verificación domiciliaria de las delegaciones 

que solicitaron su registro como Agrupación Política Nacional (APN) en su 

respectivo Estado, de conformidad con lo dispuesto en los incisos b), c), d), e) y f) 

del numeral 18 del procedimiento; 

 La Junta Local en Baja California informa que quincenalmente se analiza y se 

envían las observaciones y comentarios sobre la propuesta de Informe y el 
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documento de consideraciones, del reporte de monitoreo ordinario de Baja 

California, recibido del Director de Verificación y Monitoreo de la DEPPP; 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que en los casos de 

reprogramaciones, éstas se cumplieron conforme al Acuerdo CG677/2009 de lo 

que se dio cuenta a la DEPPP de manera semanal. Asimismo, se han mantenido 

actualizadas las franquicias telegráficas y postales de los funcionarios de las juntas 

distritales ejecutivas; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que el Vocal Ejecutivo y la 

Coordinadora de Comunicación Social de la Junta Local Ejecutiva, asistieron a una 

reunión de trabajo celebrada en la ciudad de Toluca, misma que fue convocada por 

el licenciado Antonio Horacio Gamboa Chabbán, Director Ejecutivo de la DEPPP, 

en la cual se establecieron las estrategias para el cumplimiento de los acuerdos 

aprobados por los órganos directivos en materia de radio y TV, con motivo del 

Proceso Electoral en el Estado de México; 

 La Junta Local en Guerrero informa que durante los días 1 y 8 de febrero, se 

notificaron al Órgano Electoral Local, los informes semanales de Monitoreo 

correspondientes al periodo de campaña del 19 al 26 de enero de 2011; así como 

el de veda del 27 al 30 del mismo mes y año; 

 La Junta Local en Hidalgo informa que en atención al oficio No. 

DEPPP/DPPF/0372/2011, y a lo dispuesto por el punto tercero del Acuerdo del 

Consejo General del IFE por el que se expide el instructivo que deberá observarse 

para la obtención del registro como APN en el año 2011, se lleva a cabo en esa 

entidad la verificación de la existencia de las delegaciones que señalaron tener su 

residencia en esa entidad; 

 La Junta Local en el Estado de México informa que en atención al oficio No. 

DS/161/11, se da seguimiento al Acuerdo CG41/2011, con el que se ordenó la 

publicación del Catálogo de Estaciones de Radio y Televisión para el Proceso 

Electoral Ordinario 2011 del Estado de México, y se ordena la suspensión de 

propaganda gubernamental durante las campañas políticas en las emisoras de esa 

entidad; 

 La Junta Local en Nayarit informa que en relación al Acuerdo CG43/2011 relativo a 

realizar las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo de Estaciones de 

Radio y Canales de Televisión para el Proceso Electoral Ordinario 2011 en esa 

entidad, la publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado se realizó el 

día 16 de febrero del año en curso. Asimismo, se solicitó el apoyo de las vocalías 
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ejecutivas de los estados de Jalisco y Sinaloa, para la publicación de dicho acuerdo 

en los periódicos oficiales de esos estados; 

 La Junta Local en Sonora informa que se han estado recibiendo de emisoras de 

radio en el Estado, oficios de reposición y reprogramación por fallas técnicas, se 

han estado enviando a la DEPPP y se ha estado verificando por los Centros de 

Verificación y Monitoreo (CEVEM’s) su transmisión; se enviaron los miércoles de 

cada semana los reportes semanales recibidos de las reprogramaciones y se envió 

el reporte mensual concentrado de todos los oficios de reprogramación; 

 La Junta Local en Tamaulipas informa que el día 4 de febrero se dieron de alta en 

el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo (SIVEM) del CEVEM 129 de 

Reynosa las emisoras XEWD-AM 1430 y XHOR-TV Canal 14, a fin de cumplir con 

el monitoreo correspondiente de las mismas; 

 La Junta Local en Yucatán informa que se continúan recibiendo comunicados 

procedentes de las emisoras del Grupo Rivas, Grupo SIPSE, Sistema Rasa, Grupo 

MVS Radio, Sistema Tele Yucatán, Grupo Formula, Radio Ecológica, Radio UADY 

y Grupo Radio Digital, que reportan omisión de material dentro de su programación 

habitual, lo cual se informa oportunamente al área de interés de la DEPPP y 

también a la supervisión de los CEVEM’s de esa entidad, para su respectiva 

verificación y monitoreo. 

 

II.3 Organización Electoral: 

 

 Las juntas locales en Baja California, Chiapas, Chihuahua, México, Tlaxcala y 

Yucatán, informan que en cumplimiento a lo solicitado por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral (DEOE), se requisitó en el Sistema de Cuestionarios, el 

correspondiente a la distribución del disco compacto del Sistema de Consulta de la 

Estadística de las Elecciones Federales 2009; 

 Las juntas locales en Oaxaca y Zacatecas, informa, que durante el mes de febrero 

del presente año, personal de la Vocalía de Organización Electoral de la Junta 

Local Ejecutiva, realizó visitas de supervisión diarias a la bodega estatal que 

resguarda documentación del PEF 2005-2006, y que es custodiada por elementos 

de la SEDENA; 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que el día 6 de febrero con el apoyo 

de las vocalías locales del Secretario, de Organización Electoral (OE) y del RFE, se 

recabó información relevante del desarrollo de la Jornada Electoral que se envió a 

la DEOE; 
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 La Junta Local en Chiapas informa que en atención a lo instruido por la DEOE, 

durante el mes de febrero las juntas Local y distritales ejecutivas dieron 

cumplimiento a las siguientes actividades: Incorporación de la documentación al 

Sistema de Sesiones de la Red-IFE; ubicación y estado que guardan los 

radiocomunicadores propiedad del Instituto; 

 La Junta Local en Chihuahua informa que en la Junta Distrital Ejecutiva 03, se 

validaron y corrigieron los registros asentados en el Sistema Distribución de la 

Documentación y Materiales Electorales, respecto de la bitácora de apertura de la 

bodega, correspondiente al evento de destrucción de la documentación electoral 

del proceso electoral de 2008-2009; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que en reunión de trabajo efectuada el 

día 9 de febrero, los vocales Local y distritales de OE, determinaron los 

mecanismos de difusión que implementará cada subdelegación electoral para 

invitar a los ciudadanos con Credencial para Votar con recuadro “09” a renovarla. 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 11 de febrero de 2011, a efecto de 

dar cumplimiento a lo solicitado mediante oficio No. DEOE/039/2011 de fecha 26 

de enero, relacionado con informar a la DEOE, sobre los acontecimientos 

suscitados el día 30 de enero de 2011, fecha en que se realizó la elección en 

donde fue electo el Gobernador del Estado, a través del oficio No. 

JLE/VE/VOE/003/2011 se hicieron llegar los formatos que contienen la información 

recabada, así como un Informe del suscrito sobre aspectos relevantes para el IFE 

respecto al Proceso Electoral Local de Guerrero 2010-2011; 

 La Junta Local en Jalisco informa que con el propósito de desarrollar actividades de 

socialización de la boleta electrónica del Instituto Federal Electoral, mediante oficio 

No. JLE-JAL/VOE/014/2011, se solicitó al Director de Estadística y Documentación 

Electoral de la DEOE, seis boletas electrónicas para un ejercicio con la 

organización ciudadana denominada: “Gran Alianza por Jalisco”. Asimismo, solicitó 

a la DEOE, la disposición de los sistemas informáticos en el campus virtual, de las 

versiones de: Observadores Electorales, Sesiones de Consejo, Ubicación de 

Casillas, Distribución de Documentación y Materiales Electorales, Registro de 

representantes de los Partidos Políticos Generales y ante Mesa Directiva de Casilla 

y Sistema de Información de la Jornada Electoral, con el propósito de realizar la 

capacitación en la operación de los sistemas y los ejercicios necesarios, que les 

permitan mejorar las habilidades y conocimiento para su operación. La capacitación 

sería dirigida a los vocales ejecutivos, secretarios y de OE de las juntas Local y 

distritales ejecutivas; 
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 La Junta Local en Nuevo León informa que durante el mes de febrero, se continuó 

realizando las visitas de supervisión a la bodega estatal que contiene los paquetes 

electorales de la elección 2005-2006, rindiéndose informe cada semana a la 

Dirección de Estadística y Documentación Electoral. Asimismo, se siguen 

cubriendo las solicitudes de insumo que requiere el personal militar que resguarda 

la seguridad de la bodega, tales como material de limpieza, agua embotellada y 

gas licuado, estando siempre al pendiente de posibles problemas relacionados con 

fallas eléctricas, plomería y de mantenimiento del propio inmueble para su solución 

inmediata; 

 La Junta Local en Puebla informa que con relación a la proyección de casillas para 

el PEF 2011-2012, se concentró la información de las 16 juntas distritales 

ejecutivas sobre la calendarización de recorridos para localizar lugares para la 

ubicación de casillas por las secciones electorales de distrito, con la identificación 

de dos domicilios alternos cuyos recursos están en proceso de trámite. Asimismo, 

en la Junta Distrital Ejecutiva 07, con fecha 18 de febrero del año en curso, el 

licenciado Héctor Cocoletzi, Vocal Local de OE y el ingeniero Cristóbal Machorro, 

acompañaron a dos directivos de la Universidad Iberoamericana Campus Puebla, a 

oficinas centrales para una platica relativa a los trabajos de la boleta electrónica, la 

Universidad a través de esas autoridades habían solicitado el apoyo para que la 

boleta electrónica pudiera ser utilizado en la próxima elección de consejos 

estudiantiles del día 27 de abril del 2011; 

 La Junta Local en Yucatán informa que con fecha 4 de febrero, se llevó a cabo en 

esa sede, la capacitación virtual de la operación de las boletas electrónicas, así 

como la difusión estatal de la Consulta de Opinión Ciudadana. Asimismo, se dio 

seguimiento al avance del proceso de captura y verificación que realizan las juntas 

distritales ejecutivas, de la información de las listas nominales utilizadas en la 

Jornada Electoral del PEF 2008-2009, para integrar un sistema de información 

estadístico sobre participación electoral; 

 

II.4 Servicio Profesional Electoral: 

 

 La Junta Local en Campeche informa que el licenciado Bartolo Estrada 

Campechano, Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 02, con cabecera en 

Ciudad del Carmen, presentó su renuncia al cargo que ostentaba, con efecto a 

partir del 31 de marzo de 2011; 
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 La Junta Local en Coahuila informa que en el transcurso del mes de febrero, se 

recibieron las renuncias del licenciado Humberto Miranda Reyes, Jefe del 

Departamento de Recursos Materiales de la Junta Local Ejecutiva y de la 

licenciada Eva Cecilia Rivero Reynosa, Enlace Administrativa de la 04 Junta 

Distrital Ejecutiva, procediendo a poner las plazas vacantes a disposición de la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) para los efectos 

correspondientes; 

 La Junta Local en Nayarit informa que con fecha 28 de febrero, se remitió a la 

Dirección de Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA), el 

Formato Único de Movimiento de baja del C. Marco Antonio Velarde Romero, quien 

fungía como Vocal del RFE de la Junta Distrital Ejecutiva 03, mismo que presentó 

su renuncia a partir del 15 de febrero del presente; 

 La Junta Local en Oaxaca informa que mediante oficio No. VS/074/2011, de fecha 

31 de enero del presente año, se remitió a la DESPE, la renuncia del ingeniero 

Jorge Carlos García Revilla, al cargo de Vocal Ejecutivo Local de esa entidad. 

 

II.5 Capacitación Electoral y Educación Cívica: 

 

 Las juntas locales en Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Guerrero, Jalisco, México, Oaxaca, Puebla y Tlaxcala, informan que se desarrollan 

actividades con motivo del Modelo de Educación para la Participación Democrática 

y formación de agentes multiplicadores (MEPD); 

 Las juntas locales en Aguascalientes, Colima, Chiapas, Nuevo León y Querétaro, 

informan que se llevaron a cabo las actividades de seguimiento al Taller “Semillas 

de Ciudadanía” que se viene desarrollando en coordinación con el Consejo 

Nacional de Fomento Educativo (CONAFE); 

 Las juntas locales en Yucatán y Zacatecas informan, que en su respectiva entidad, 

se realizó la primera reunión de socialización con los vocales locales, en la cual se 

hizo la presentación de la “Estrategia de Educación Cívica para el Desarrollo de la 

Cultura Política Democrática en México”, documento que regirá las actividades en 

materia de Educación Cívica para el período 2011-2015, definiendo la estrategia y 

calendarización de las reuniones que se realizarán para su análisis en la juntas 

Local y distritales ejecutivas; 

 La Junta Local en Baja California informa que conjuntamente con las Mujeres 

Empresarias de Coparmex-Mexicali, a efecto de conmemorar el Día Internacional 

de la Mujer, se organizó un panel denominado: “La Mujer en el Siglo XXI”, entre 



12

 

cuyas panelistas estará la maestra Macarita Elizondo Gasperin, Consejera 

Electoral del Consejo General, el evento tendrá lugar el día 9 de marzo en la ciudad 

de Mexicali, Baja California; 

 La Junta Local en Campeche informa que el día 14 de febrero se dio inicio al 

Sistema de Captura en línea en el que se recupera la información necesaria para el 

Estudio de Participación Ciudadana, al día 28 de febrero están pendientes por 

capturar 148 cuadernillos del 01 Distrito y 123 del 02 Distrito Electoral federal; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que en la 22 Junta Distrital Ejecutiva 

del 21 al 25 de febrero se impartieron dos cursos: El Proceso Electoral y el Sistema 

de Medios de Impugnación, a solicitud de la asociación unión de comerciantes 

ambulantes semifijos, tianguistas y ciudadanos del D.F, “Maya SHU, A C.”; 

 La Junta Local en Guerrero informa que en cumplimiento a la circular No. 

DECEyEC/005/11 de fecha 2 de febrero, y a la guía para recuperar la información 

sobre participación electoral, registrada en los cuadernillos de la Lista Nominal de 

Electores Definitiva para la elección federal del 5 de julio de 2009, se hizo del 

conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica (DECEyEC), que en esa entidad se cuenta con 4,643 cuadernillos de la Lista 

Nominal de Electores utilizada para el PEF 2008-2009, estando disponibles para 

captura y verificación 4,519, de los cuales 4,516 se encuentran en buen estado, 3 

con incidencias y 124 faltantes del total de las juntas distritales. Enviando las actas 

circunstanciadas que se redactaron en las 9 juntas distritales ejecutivas en el 

Estado, debido a los cuadernillos faltantes; 

 La Junta Local en Hidalgo informa que se dio respuesta por medio de correo 

electrónico a la solicitud de la Dirección de Seguimiento de Programas, Evaluación  

y Apoyo Técnico de la DECEYEC, respecto  a las actividades que se llevaron a 

cabo en esa entidad con motivo de la conmemoración de los 20 años del IFE, 100 

del inicio de la Revolución Mexicana y 200 de la Independencia Nacional; 

 La Junta Local en Jalisco informa que asistieron a una reunión de trabajo con 

personal de la Dirección de Eventos Especiales del H. Ayuntamiento de 

Guadalajara, con el propósito de iniciar los preparativos para la realización del 

evento denominado “Ayuntamiento Infantil 2011”; 

 La Junta Local en Nayarit informa que en el mes de febrero, se inició con la 

recuperación de información de los cuadernillos de la Lista Nominal utilizados en el 

Proceso Electoral Federal 2008-2009, relacionado con la Participación Ciudadana 

Electoral; 
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 La Junta Local en Oaxaca informa que la Vocalía Local de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, el día 1 de febrero de 2011, sostuvo una reunión de trabajo con 

la licenciada Teresa Castillo Ruiz, Representante de la Asociación Mexicana de 

Derecho a la Información, con la que se pretende firmar un Convenio de Apoyo y 

Colaboración para dar cursos y talleres sobre temas de: “Acceso a la Información, 

Equidad de Genero y Libertad de Expresión”; 

 La Junta Local en Puebla informa que el día 14 de febrero se inició la captura de 

los cuadernillos de Lista Nominal en todas las vocalías, que con el corte que se 

tienen al 25 de febrero del presente año, se han logrado capturar y validar cuatro 

mil novecientas diecinueve cuadernillos, lo que representa el setenta y siete por 

ciento y de continuar con esta tendencia antes del día 4 que es la fecha límite se 

habrá concluido la actividad; 

 La Junta Local en San Luis Potosí informa que a partir del día 14 de febrero, se 

realiza la captura, verificación y validación de la información incluida en los listados 

nominales, con motivo del estudio sobre la participación ciudadana en las 

elecciones de 2009; 

 La Junta Local en Tabasco informa que el día 15 de febrero, se llevó a cabo la 

firma del Convenio de Apoyo y Colaboración del IFE y el Municipio de Centro; 

 La Junta Local en Tamaulipas informa que se da seguimiento al Estudio sobre 

Participación Ciudadana que se realiza en los órganos distritales con apoyo en las 

listas nominales utilizadas en la Jornada Electoral del 2009; 

 La Junta Local en Tlaxcala informa que se dio seguimiento a la realización del 

evento “EL Poder es Tuyo 2010, Proyectos Interactivos de Corresponsabilidad 

Ciudadana"; 

 La Junta Local en Veracruz informa que en la 14 Junta Distrital Ejecutiva, se llevó a 

cabo la firma del Convenio de Colaboración en materia de Residencias 

Profesionales y Servicio Social entre la Universidad del Golfo de México, S.C., 

Campus Minatitlán y la citada Junta Distrital, se realizó la conferencia “La Función 

del Instituto Federal Electoral en la Consolidación Democrática”, impartida por el 

Vocal Ejecutivo, licenciado Feliciano Hernández Hernández. Asimismo, la 20 Junta 

Distrital Ejecutiva informa que el Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica participó en el 1er. Foro Municipal “Acayucan en la Cultura de la Prevención” 

con el tema “Derechos y Valores de la Niñez Mexicana”; 

 La Junta Local en Zacatecas informa que se llevó a cabo de manera 

interinstitucional, la reunión de planeación de acciones y logística para llevar a cabo 
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“El 8° Congreso de las Niñas y los Niños Promotores de los Derechos Humanos y 

la Equidad entre los Géneros”. 

 

II.6 Administración: 

 

 La Junta Local en Baja California informa que los días 18 y 21 de febrero, se 

informó a Protección Civil de la DEA que se habían presentado 7 sismos uno de 

ellos de 5.1°, el epicentro de la mayoría de los sismos han tenido lugar en 

Guadalupe Victoria del municipio de Mexicali y en Ocotillo, California, sin que se 

hubiera presentado incidente alguno. Asimismo, se solicitó al Subrecaudador 

Auxiliar de Rentas del Gobierno del Estado, la exención del pago del impuesto de 

tenencia y se tramitó la revalidación de placas de sesenta y ocho (68) vehículos; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que recibió de la 01 Junta Distrital 

Ejecutiva, el Dictamen de justipreciación de rentas del inmueble propuesto como 

nueva sede del órgano subdelegacional, así como el cuadro comparativo de las 

tres cotizaciones para las adecuaciones del mismo; 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 11 de febrero de 2011, en 

acatamiento a lo dispuesto en los “Lineamientos para la Ocupación de Vacantes en 

la Rama Administrativa del Instituto Federal Electoral”, aprobado por la Junta 

General Ejecutiva mediante Acuerdo JGE81/2010, mediante oficios Nos. 

JLE/VE/0111 y 146/11, se enviaron a la Dirección de Personal del Instituto, la 

relación de personas propuestas para ocupar las plazas de Asistente de Recursos 

Materiales de la Junta Local Ejecutiva; Secretaria en Junta Distrital 01; Secretaria 

de Vocalía Ejecutiva Distrital 02; Secretaria en Junta Distrital 08; Responsable de 

Modulo 09 y Enlace Administrativo de Junta Distrital 08, vacantes de la rama 

administrativa en el Estado de Guerrero; 

 La Junta Local en Michoacán informa que en el mes de febrero, la DEA validó las 

cifras presupuestales y contables para el cierre del Ejercicio Fiscal 2010 de esa 

entidad; 

 La Junta Local en Oaxaca informa que el día 8 de febrero, se llevó a cabo la 

primera sesión extraordinaria del Subcomité de Bienes Muebles, en la que se 

acordó la celebración del contrato de comodato de material electoral con el 

Municipio de Santa María Huazolotitlán, Oaxaca; 

 La Junta Local en Querétaro informa que se acudió a las oficinas de la DEA para 

entregar dos carpetas con información relacionada con los siguientes asuntos: El 

primero con el cambio de sede de la Junta Distrital Ejecutiva 04 y la necesidad de 
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agilizar los procedimientos de selección de inmuebles. Para ello, la Vocal Ejecutiva 

entregó una carpeta con la documentación de cinco alternativas integrada según 

los lineamientos para el arrendamiento, conservación y mantenimiento de 

inmuebles del Instituto Federal Electoral. El segundo, relacionado con la necesidad 

de conservar el inmueble anexo a la sede de la Junta Distrital Ejecutiva 02, 

indispensable para el desarrollo de las actividades institucionales y desde el punto 

de vista financiero, la mejor opción frente a un cambio de sede obligado. La Vocal 

Ejecutiva elevó ante esa instancia la solicitud de la Junta Distrital para que se 

autorice una ampliación a su presupuesto anual y poder cubrir la renta de ese 

lugar. 

 

II.7 Jurídico: 

 

 La Junta Local en Chihuahua informa que se llevó a cabo la notificación al 

Representante Legal del Sistema Regional de Televisión A.C. permisionarios de 

XHCHT-TV Canal 2 y XHABC-TV Canal 28, copia autorizada de la Resolución 

CG40/2011 y el oficio No. SGC/466/2011 de fecha 28 de febrero de 2011, dictada 

por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en el expediente 

SGC/PE/PRI/CG/058/2010; 

 La Junta Local en Guerrero informa que durante el periodo que se reporta, se 

atendieron un total de 122 requerimientos de información relativa al Padrón 

Electoral, presentados ante esa Junta Local por los Órganos Jurisdiccionales tanto 

del Fuero Común como del Fuero Federal y dependencias administrativas 

federales, locales y municipales. 

 

II.8 Contraloría General 

 

 La Junta Local en Durango informa que se remitió a la Contraloría General, original 

del Acta de Entrega-Recepción de los Asuntos y Recursos Asignados a la Jefatura 

del Departamento de Recursos Materiales de la Junta Local Ejecutiva; 

 La Junta Local en el Estado de México informa que el día 21 de febrero de 2011, 

en atención al oficio No. CGE/012/2011, se recibió la orden para la realización de la 

Auditoria Financiera AF-01/2011 para el periodo comprendido del 1 de septiembre 

de 2009 al 31 de diciembre de 2010, para las juntas Local y distritales ejecutivas 

del Estado; 
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 La Junta Local en San Luis Potosí informa que el día 21 de febrero el Vocal 

Ejecutivo Local, sostuvo una reunión con personal de la Contraloría General, quien 

acudió a esa Junta Local a realizar una auditoría. 

 

II.9 Servicios de Informática 

 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que se están llevando a cabo los 

trámites necesarios ante UNICOM para la implementación del Sistema de Gestión 

en el Estado, siendo el responsable del equipo que hará las funciones de servidor 

así como de su correcta operación el personal del Departamento de Sistemas de 

esa Junta Local; se hicieron varias comunicaciones con el personal de UNICOM 

hasta que recibieron una respuesta positiva el día 18 de febrero. 

 

II.10 Otros: 

 

 La Junta Local en Coahuila informa que el día 16 de febrero, se llevó a cabo la 

Ceremonia de Premiación de los concursos estatales de Ensayo y Fotografía 

“Francisco I. Madero 2010”, dentro del Ciclo “Coahuila y Madero: Su Contribución a 

la Democracia”; 

 La Junta Local en Colima informa que se concedieron entrevistas a reporteros de 

Milenio, Telecable Colima, Ecos de la Costa y El Comentario, sobre las actividades 

del Instituto, la Lista Nominal y Padrón Electoral en esa entidad, así como a las 

credenciales para Votar con recuadro “03” y “09”; 

 La Junta Local en Nuevo León informa que el día 18 de febrero, se llevó a cabo en 

las instalaciones de la Comisión Estatal Electoral, la Conferencia-Taller “La Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y Facturación Electrónica. Impactos y 

efectos en los partidos políticos” impartido por los C.C. Alfredo Cristalinas Kaulitz, 

Director General de la Unidad de Fiscalización de Recursos de los Partidos 

Políticos y José Alfredo Monterrubio Jiménez, Miembro del Colegio de Contadores 

Públicos de México. 


